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COMET ELA 

JUDICATURA pa 

Factura: 002-002-000022443 20161701014D05104 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701014D05104 

Ante mí, NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , comparece(n) VICENTE 

RAMIRO LOPEZ VELASCO portador(a) de CÉDULA 1801512581 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en SANTO DOMINGO , REPRESENTANDO A DIMAR HOLDING LLC en calidad 

de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 

18 DE AGOSTO DEL 2016, (12:39). 

  

   



CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS | j 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1801512581 

Nombres del cludadano: LOPEZ VELASCO VICENTE RAMIRO 

  

  

        . 3 Firma válida 
. D Digital signed JOR OSWALDO 

Director Sineral del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08. :28 ECT 
¡ca Reason: Firma ls 

Documento firmado 
EE       

    

2400624 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



 
 

 
 

   


